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AUTO No. 1147 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle, Cuatro (04) de Noviembre del año dos mil 

veintidós (2022). 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho, 
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 
Demandante: María Edilma Granada de Vallejo 

Demandados: Héctor Fabio Patiño Becerra y Herederos 
indeterminados del causante ELMER ANTONIO PATIÑO MARÍN. 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2022-00274-00 

                                                             

Calificación de la caución y decreto medida cautelar. Como 

quiera que la parte demandante dentro del presente asunto, allegó póliza judicial No. 55-

53-101000547 de la Compañía Seguros del Estado S.A.; en la cual se constata que el 

valor asegurado es por la suma de CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON DOCE CENTAVOS 

PESOS M/CTE ($40.467.649.12), correspondientes al 20% de las pretensiones, como 

caución con el fin de garantizar las costas y los perjuicios que se pudieren causar con la 

inscripción de la demanda y mediante la cual se acredita la prestación de la caución 

referida en el numeral 2 del artículo 590 del Código General de Proceso, se procederá a 

dicho pedimento. 

 

En cuanto a la solicitud de embargo de los canones de 

arrendamiento sobre los 4 bienes inmuebles sujetos a registro, se denegará por 

considerarse improcedente al tenor de los estipulado en el articulo 590 del Código 

General del Proceso en cuanto a procesos declarativos se refiere. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Cartago Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

1º) DECLARAR VALIDA Y SUFICIENTE la caución 

prestada mediante la póliza judicial No. No. 55-53-101000547 de la Compañía Seguros 

del Estado S.A., en la cual se constata que el valor asegurado es por la suma de 

CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE CON DOCE CENTAVOS PESOS M/CTE ($40.467.649.12), 

 

2º) DECRÉTAR como medida cautelar la inscripción de la 

demanda sobre los siguientes bienes inmuebles 

 

a. Folio de Matricula Inmobiliaria Número 375-22085 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle del Cauca, 

registrado a nombre del Causante ELMER ANTONIO PATIÑO MARÍN quien en 

vida se identificaba con Cedula de Ciudadanía No. 2.466.977.  

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 
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b. Folio de Matricula Inmobiliaria Número 375-19741 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle del Cauca, 

registrado a nombre del Causante ELMER ANTONIO PATIÑO MARÍN quien en 

vida se identificaba con Cedula de Ciudadanía No. 2.466.977.  

 

c. Folio de Matricula Inmobiliaria Número 375-19598 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle del Cauca, 

registrado a nombre del Causante ELMER ANTONIO PATIÑO MARÍN quien en 

vida se identificaba con Cedula de Ciudadanía No. 2.466.977.  

 

d. Folio de Matricula Inmobiliaria Número 375-48512 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle del Cauca, 

registrado a nombre del Causante ELMER ANTONIO PATIÑO MARÍN quien en 

vida se identificaba con Cedula de Ciudadanía No. 2.466.977.  

 

3º) DENEGAR la solicitud de embargo sobre los canones de 

arrendamiento de los bienes anteriormente mencionados, según lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia, ello no limita la facultad a la parte demandante de solicitar 

frutos en el evento de salir avante estas pretensiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy NOVIEMBRE 08 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 0170. La secretaria (e).  LEYDI JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE 


